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DOCUMENTO DE CONDICIONES ADICIONALES  

1. DETERMINACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN  

 
1.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La selección de los proveedores a suscribir el instrumento comercial marco se efectuará de conformidad con lo previsto en 
el Numeral 28, “INVITACIÓN ABIERTA”, del Manual de Contratación de ENTerritorio, Código M-PR-01, versión 1, aprobado 
mediante Acuerdo de la Junta Directiva de la entidad No. 292 del 16 de octubre de 2020. 
 
1.2. JUSTIFICACIÓN 
 
La EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO, funge como empresa 
de naturaleza industrial y comercial del estado, como ejecutor de proyectos de inversión pública, y en el evento de que 
estos se enmarquen en la línea de gerencia de proyectos, asume como consultor contratado para el efecto, 
responsabilidad que conllevan un alto grado de responsabilidad en materia contractual debido a la asunción del rol ejecutor 
bajo su cuenta y riesgo, y debiendo conforme a las obligaciones y responsabilidades adquiridas, lograr los objetivos 
definidos en el proyecto de inversión.  
 
El rol de gerencia de proyectos implica que la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL 
– ENTERRITORIO, propenda por el logro de los propósitos encomendados de manera adecuada y pertinente, sirviendo 
a los objetivos propuestos en armonía con altos estándares acordes al servicio que presta y a su responsabilidad en 
materia de oportunidad, calidad, eficiencia, transparencia y legalidad.   
 
Considerando las condiciones de las responsabilidades a cargo, la reiteración del servicio, el tipo de actividades e 
intervenciones, al igual que propender por un instrumento que permita una mejora en materia de eficiencia y oportunidad,  
el manual de contratación permite la modalidad de Instrumento Comercial Marco el cual se encuentra reglado así: 
 
Artículo 32. Adquisición a través de los mecanismos de agregación de demanda: 
 
Numeral 34. Instrumento Comercial Marco  
 
“El Instrumento Comercial Marco es una herramienta de abastecimiento para satisfacer cualquier necesidad relacionada 
con la contratación de bienes, obras o servicios que por sus características de reiterada utilización o uso frecuente en la 
actividad contractual de la Entidad, permite materializar acuerdos simultáneos con varios proveedores idóneos, que serán 
ejecutados de acuerdo con las necesidades a satisfacer de la Entidad o de sus clientes, con el fin de optimizar el valor de 
las compras, incrementar el poder de negociación y reducir los costos administrativos. 
 
La Entidad podrá utilizar el Instrumento Comercial Marco, entendido como el acuerdo de cuantía determinable, suscrito 
entre ENTERRITORIO y uno o varios proveedores idóneos, cuya eventual ejecución se realiza a través de asignación de 
órdenes de trabajo, compra o servicio en el previstas, de acuerdo con las necesidades que vaya demandando la Entidad.  
 
Los proveedores con los que ENTERRITORIO vaya a suscribir el Instrumento Comercial Marco deberán ser escogidos 
por la Entidad, mediante la previa realización de una Invitación Abierta o una Invitación a Oferentes Pre Seleccionados. 
 
Para la asignación de las órdenes de trabajo, compra o servicio, según corresponda, se tendrá en cuenta como único 
criterio el menor valor de las cotizaciones que presenten los proveedores, o aspectos técnicos cuando se hayan pactado 
previamente tarifas fijas determinadas por la Entidad. Cuando se requiera suscribir el Instrumento Comercial Marco se 
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requerirá de un valor de ejecución estimado y contar con la disponibilidad presupuestal previa a la asignación de las 
órdenes de trabajo, compra o servicio, según corresponda. 
 
El plazo del Instrumento Comercial se determinará en el Documento de Planeación, para lo cual se tendrá en cuenta, entre 
otros, la necesidad que se pretende satisfacer y los plazos de ejecución de los contratos o convenios que suscriba 
ENTERRITORIO en virtud de las diferentes Líneas de Negocios de la Entidad.  
 
ENTERRITORIO reglamentará el Instrumento Comercial Marco al que hace referencia el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El Instrumento Comercial se mantendrá abierto, por lo cual, durante su vigencia, 
ENTERRITORIO podrá ampliar la lista de proveedores o contratistas. Para ese efecto, la Entidad deberá adelantar un 
nuevo Proceso de Selección. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: ENTERRITORIO podrá prescindir de asignar órdenes de trabajo, compra o servicio, según 
corresponda, a aquellos suscriptores del Instrumento Comercial que, en la ejecución contractual, evidencien índices o 
indicadores deficitarios de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5. ENTERRITORIO podrá terminar los contratos 
suscritos con proveedores que presenten las condiciones mencionadas”. 
 
El Instrumento Comercial Marco permite al finalizar la etapa de selección contar con un portafolio de proveedores elegibles 
e identificados, realizando previamente valoraciones necesarias en materia de idoneidad y verificación de otros aspectos 
requeridos para garantizar la adecuada ejecución de servicios y/o la adquisiciones de bienes según sea el caso, esto para 
adelantar de manera posterior la presentación de ofertas específicas como precisa el manual de contratación de la 
EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO. 
 
El propósito de flexibilizar la celebración de contratos en un segundo momento, producto esto de contar con un acuerdo 
comercial marco -que sirve de marco regulador general-, se realiza en un primer momento garantizando las reglas del 
proceso de selección Invitación Abierta, el cual permite garantizar publicidad, concurrencia y participación de todo tipo de 
interesados al mismo, lo cual permitirá de manera ulterior contratar los servicios requeridos, de manera específica tomando 
en consideración aspectos complementarios a los primeros, valor, eficiencia u otros de lógica consideración para el tipo 
de actividad a realizarse, y al servicio a cargo de la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO 
TERRITORIAL – ENTERRITORIO.  
 
El objeto del proceso se selección INVITACIÓN ABIERTA corresponde a establecer:  
 

• Condiciones para la contratación de servicios a nivel de consultoría de gestión del tipo – Interventoría.  

• Como consultoría de gestión, los proponentes seleccionados para conforman el acuerdo comercial marco, deben 
estar en la capacidad de utilizar todos sus conocimientos, herramientas y experiencia para desarrollar la labor 
requerida con los más altos estándares.  

• Conforme a las normas técnicas, la innovación, la diferenciación, la calidad en el servicio y el comportamiento 
ético son fundamentales para el adecuado desarrollo de labores que eventualmente desarrollarán las empresas 
que conformarán el acuerdo comercial marco.  

• Las condiciones para adelantar servicios de interventoría se integran: 1) Las normas colombianas que regulan la 
labor interventora – Ley 1474 de 2011; 2) Los manuales que determine ENterritorio para desempañar la labor; 3) 
El rol a adquirir por los eventuales interventores, les otorgará la condición de particulares ejerciendo una función 
pública de seguimiento a nivel de consultoría de interventoría, motivo por el cual eventualmente actuarán y 
responderán bajo esta condición.  

• Conforme a la necesidad a atender, los consultores que conformarán el acuerdo comercial marco en materia de 
interventoría, deberán estar conformados por un grupo de expertos en las áreas técnica, predial, ambiental, 
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jurídica y social, que apoyarán a ENterritorio de manera adicional a las responsabilidades que por Ley les sean 
propias como interventores, en todos los aspectos relacionados con la revisión de los entregables, ejecución de 
actividades constructivas, adecuada ejecución de los recursos que tienen la naturaleza de subsidios, esto de 
forma exitosa. 

    
La EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO evaluará las ofertas con 
base en las reglas establecidas en el presente documento y la normatividad aplicable. Todas las personas u 
organizaciones interesadas en hacer control social pueden presentar las recomendaciones, observaciones y comentarios 
en cualesquiera de las etapas de este. 
 
1.3. COBERTURA DEL INSTRUMENTO COMERCIAL MARCO:  
 
El instrumento comercial marco que surge del proceso de selección INVITACIÓN ABIERTA, tendrá cobertura a nivel 
nacional en lo que respecta a las actividades a realizar, y los seleccionados a integrar la lista de proveedores del mismo, 
deberán garantizar la prestación de su servicio y la atención de sus responsabilidades obligaciones, conforme a las normas 
que regulen el programa – proyecto específico que enmarca las labores a ejecutar: decreto 1077 de 2015 modificado por 
el decreto 1275 de 2021, resolución del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 574 de 2022, lineamiento técnicos 
generales y específicos generados, Le7 1474 de 2011 y demás consideraciones normativas que le sean aplicables.  
 
Para el efecto de la ejecución de todas las actividades derivadas del presente instrumento comercial marco, los 
responsables actuarán como colaboradores de la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO 
TERRITORIAL – ENTERRITORIO, conocedores de la importancia social del proyecto y del tipo de labor a adelantar para 
el cumplimiento de los fines sociales del estado, el cumplimiento del Pacto por la Calidad y Eficiencia de Servicios Públicos 
que permite garantizar el acceso al agua como uno de los principales fundamentos de la equidad de los colombianos, 
entre otros.  
 
Los ejecutores que deriven sus responsabilidades del presente instrumento comercial marco, proporcionarán en el ade-
lanto de cada una de sus labores, el conjunto de herramientas que la experiencia del sector de la construcción común-
mente proporciona – y de las áreas del conocimiento a él vinculadas -, propendiendo por la mejora permanente, por el 
fortalecimiento de los componentes de planeación, implementación y manejo de actividades requeridas para alcanzar los 
objetivos bajo una orientación a resultados. 
 

2. TIPOLOGÍA DEL CONTRATO 

De conformidad con la necesidad a atender, la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL 
– ENTERRITORIO, está interesada en seleccionar a organizaciones consultoras que presten servicios de interventoría, 
conforme lo dispone la Ley 1474 de 2011 y las demás normas aplicables, para la confección de un Instrumento Comercial 
Marco para el programa de Conexiones de Agua Potable y Saneamiento Básico en los municipios priorizados por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, con quienes en adelanto de las operaciones que deriven de este celebrará negocios jurídicos 
denominados órdenes de servicio para INTERVENTORÍA. 
 

3. ANÁLISIS DEL SECTOR  

Ver documento Anexo Estudio del Sector. 

4. DETERMINACIÓN DE REQUISISTOS HABILITANTES  

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, de organización y técnica de 
los oferentes y son objeto de verificación de cumplimiento, para la participación en el proceso de selección, por lo tanto, 
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si la oferta cumple todos los aspectos, se evaluará como “habilitada”. En caso contrario, se evaluará como “no habilitada”. 
 

De conformidad con la normativa aplicable, ENTerritorio realizará la verificación de requisitos habilitantes de los oferentes 
(persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada o con sucursal en Colombia), con base en la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), la documentación adicional para acreditación de experiencia y los 
documentos señalados en este escrito. 
 

Requisitos Habilitantes 

Criterio(s) Resultado 

Capacidad jurídica Cumple / No cumple 

Capacidad financiera y de organización Cumple / No cumple 

Capacidad técnica Cumple / No cumple 
Tabla. Requisitos Habilitantes 

 
Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Oferentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de los 
Requisitos Habilitantes, según lo señalado en el presente documento. 
 

Nota 2: En el caso de Oferentes Plurales, los Requisitos Jurídicos Habilitantes serán acreditados por cada uno de los 
integrantes de la figura.  
 
Nota 3: Para la determinación de los requisitos habilitantes y de calificación se determinó un presupuesto oficial estimado 
de $ 502.280.000 que corresponde a 433 SMMLV, teniendo en cuenta el mayor valor estimado del presupuesto de las 
órdenes de servicio a suscribir en el marco del Instrumento Comercial Marco.   
 

4.1 CAPACIDAD JURÍDICA 

El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos jurídicos señalados por el Grupo de Procesos de Selección, en el 
documento términos y condiciones, así como la carta de presentación de la oferta debe estar suscrita por la persona 
natural o por el representante principal legal de la persona jurídica o por el representante designado por los miembros del 
consorcio o de la unión temporal, y avalada por un Ingeniero Civil debidamente matriculado, en virtud de lo previsto en 
el artículo 20 de la Ley 842 de 2003. 

Cuando el oferente o su representante tengan la condición de profesional que le aplique, no será necesario el aval de otra 
persona con igual profesión. Cuando el oferente o su representante tengan la condición de profesional que le aplique, no 
será necesario el aval de otra persona con igual profesión. 

4.2 CAPACIDAD FINANCIERA. 

En el documento anexo Análisis del Sector, se revisó la información registrada en la página del RUES, (Registro Único 
de Proponentes), con el ánimo de conocer el comportamiento de los indicadores financieros y organizacionales de las 
empresas relacionadas con el objeto del proceso que se derive del presente documento.  

La verificación de los requisitos e indicadores de la capacidad financiera y organizacional se realizará conforme 
a la información registrada de los últimos tres (3) años fiscales anteriores a la inscripción o renovación del Regis-
tro Único de Proponentes (RUP), dependiendo de la antigüedad del proponente; de esta forma, se tendrá en cuenta 
la información vigente y en firme, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en dicho Registro (RUP).  
Para el proceso mencionado se efectuó el análisis teniendo en cuenta la selección de las diferentes empresas que hacen 
parte del sector, según lo establecido en el anexo adjunto a este documento, así como el presupuesto oficial estimado 
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de $ 502.280.000,00 que corresponde a 433 SMMLV, el plazo y la forma de pago, estableciendo como resultado los 
siguientes parámetros de capacidad financiera y capacidad organizacional:  
 

Los Oferentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la siguiente tabla: 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA INDICADOR 

INDICE LIQUIDEZ >= 1,3 

NIVEL ENDEUDAMIENTO <= 70% 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES >=1,5 o Indeterminado 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO >= 0,04 

RENTABILIDAD DE ACTIVO >= 0,03 

Tabla. Indicadores Capacidad Financiera y Organizacional 
 

4.3 CAPACIDAD TÉCNICA 

Definiciones:  

 

Según lo dispuesto por los artículos 28 y 29 de la Ley 57 de 1887 las palabras de la ley se entenderán en su sentido 

natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido expresamente 

para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal; las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en 

el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte; a menos que aparezca claramente que se han formado 

en sentido diverso.  

 

Los títulos de los numerales y Capítulos se incluyen con fines de referencia y de conveniencia, pero de ninguna manera 

limitan, definen o describen el alcance y la intención de los Términos y Condiciones. Las palabras técnicas o científicas 

que no se encuentren definidas expresamente en los Términos y Condiciones tendrán los significados que les 

correspondan según la técnica o ciencia respectiva y las demás palabras se entenderán en su sentido natural y obvio, 

según el uso general de las mismas. Las definiciones contenidas en el presente documento serán aplicables a los 

Términos y Condiciones, en tanto resulten pertinentes para su entendimiento. 

 

Para efectos de estos documentos de condiciones adicionales - parte de las reglas del proceso de selección, se establecen 

las siguientes definiciones, las cuales podrán ser usadas tanto en singular como en plural: 

 

Conexión Intradomiciliaria de acueducto: Conjunto de tuberías, accesorios, equipos y aparatos que integran el sistema 
hidráulico del inmueble a partir del medidor.  

Conexión Intradomiciliaria de alcantarillado: Conjunto de tuberías, accesorios, equipos y aparatos instalados en un 
inmueble que integran el sistema de evacuación y ventilación de las aguas residuales hasta la caja de inspección final.  

Conexión domiciliaria de acueducto: Comprende la acometida de acueducto del inmueble, constituida por la derivación 
de la red de distribución que se conecta al registro de corte en el inmueble. Incluye el medidor y su cajilla. 
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Conexión domiciliaria de alcantarillado: Comprende la acometida de alcantarillado del inmueble, constituida por la 
derivación que parte de la caja de inspección domiciliaria y llega hasta la red secundaria de alcantarillado o al colector. 
Incluye la caja de inspección domiciliaria. 

Experiencia Acreditada: Es la experiencia aportada por el proponente, con la cual la Entidad valida los requisitos habili-
tantes y ponderables, y que será tenida en cuenta en los criterios de desempate. 

Infraestructura Sector vivienda: Todas aquellas construcciones de vivienda fijas de carácter permanente de uno o más 
pisos, públicas o privadas, cuyo uso es la ocupación por seres humanos, que permite a un hogar disponer de condiciones 
mínimas de espacio, salubridad, saneamiento básico y calidad estructural y constructiva con respecto a las adversidades 
del entorno, y el desarrollo de las actividades de la vida cotidiana. 

Son las obras realizadas en:  
 
• Edificaciones  
• Viviendas Multifamiliares  
• Viviendas Unifamiliares.  
• Viviendas Bifamiliar trifamiliar 
• Viviendas Compartidas 
• Vivienda Rural  
• Vivienda Urbana 
• Viviendas de Interés social  
• Vivienda de Interés prioritario  
• Vivienda de Interés cultural 
 

4.3.1. CONDICIONES DE EXPERIENCIA. 

El numeral hace referencia a la experiencia habilitante que debe acreditar cada oferente, no otorga puntaje, pero en el 

evento en que el oferente no la acredite se le rechazará su oferta. 

EXPERIENCIA GENERAL. ENTERRITORIO en aras de garantizar una adecuada selección para el presente proceso de 

selección de contratistas, requiere que la experiencia general a acreditar en contratos por los oferentes cuente con al 

menos dos (2) de los códigos de la clasificación UNSPSC que se relaciona a continuación: 

Tabla. Códigos de Clasificación de Servicios1 

Código Grupo Segmento Familia Clase 

81101500 F. Servicios 
81 – Servicios Basados en Ingenie-

ría, Investigación y Tecnología 

10 – Servicios profe-

sionales de ingenie-

ría 

15 – Ingeniería civil y ar-

quitectura 

80101602 F. Servicios 

80 – Servicios de gestión, servicios 

profesionales de empresa y servi-

cios administrativos 

10 – Servicios de 

asesoría de gestión 
16 – Gerencia de proyectos 

 
1 Fuente: Clasificador de Bienes y Servicios de la página de Colombia Compra Eficiente [https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios]   
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Código Grupo Segmento Familia Clase 

80101500 F. Servicios 

80 – Servicios de gestión, servicios 

profesionales de empresa y servi-

cios administrativos 

10 – Servicios de 

asesoría de gestión 

15– Servicios de adminis-

tración corporativa y con-

sultoría de negocios 

83101500  F. Servicios  
83- Servicios públicos y servicios 

relacionados con el sector público  
10-Servicios públi-

cos  
15- Servicios de acueducto 

y alcantarillado  

 

Se deberá acreditar la experiencia general, con contratos de INTERVENTORÍA EN PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR DE VIVIENDA, debiendo cumplir con el siguiente requisito:  

➢ Hasta cuatro (4) contratos estatales de interventoría en proyectos de infraestructura del sector vivienda.   

➢ El monto de cada contrato acreditable debe ser igual o superior al 25% del porcentaje requerido como experiencia 

general para el presente proceso expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 La verificación del número de contratos para la acreditación de experiencia se realizará de la siguiente manera:  

 

Número de contratos con los cuales el 

Oferente cumple la experiencia acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % de 433 SMMLV) 

De 1 hasta 2 50 % 

De 3 hasta 4 100 % 

De 5 hasta 6 150 % 

Tabla. Parámetros de Verificación de Experiencia Específica 
 
La experiencia general se acreditará de la siguiente forma: 

 

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV de los contratos 

que cumplan con los requisitos establecidos en el documento Términos y condiciones. 

 

Nota 1: Para todos los efectos se tomará como valor del contrato acreditado, el valor efectivamente ejecutado, pagado o 

facturado del contrato y este será el que se tendrá en cuenta para efectos del cálculo de la experiencia. 

 

El Oferente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de los con-

tratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido en la tabla anterior. 

 

En caso de que el número de contratos con los cuales el Oferente acredita la experiencia no satisfaga el porcentaje mínimo 

a certificar establecido en la anterior tabla, se calificará la Oferta como no hábil.  
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En caso que el proponente relacione más de seis (6) contratos para acreditación de la experiencia general, solamente se 

tendrán en cuenta para efectos de la evaluación, los primeros seis (6) contratos relacionados en el formato. 

 

En el caso que el mismo contrato sea acreditado en este proceso por dos o más miembros de una estructura plural anterior, 

este será relacionado de manera independiente para cada miembro en el porcentaje de participación que este haya tenido 

en la relación de contratos que se pretende acreditar. 

 

Copia del contrato junto con la constancia de ejecución y cumplimiento, y/o terminación y el acta de liquidación y/o el acto 

administrativo de liquidación o si de acuerdo con la normatividad, es necesaria la liquidación, en caso de que el contrato 

no haya sido liquidado, se deberá anexar el acta de terminación y/o el acta de recibo final. 

 

Para efectos de la evaluación, se consideran contratos válidos para la acreditación de la experiencia general, aquellos 

ejecutados por un contratista en virtud de una relación contractual de primer orden con el ente contratante.  

 

4.3.1.1. ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE.  
 

El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos para la acreditación de la experiencia específica señalados en los 

términos y condiciones establecidos por el Grupo de Procesos de Selección.  

 

4.4 SELECCIÓN DE OFERENTES: 
 

 Se seleccionará a los oferentes habilitados, de acuerdo con lo establecido a continuación:  
 

Número mínimo de oferentes 

seleccionados 
Número máximo de oferentes 

seleccionados  

3 20 

 

➢ Selección de los Oferentes del Instrumento Comercial Marco:  

 

La Entidad firmará el contrato de Instrumento Comercial Marco, con un mínimo de tres (3) oferentes habilitados y los 

máximos resultantes. Si se presenta un número inferior a tres (3) oferentes el Instrumento Comercial Marco será declarado 

“fallido”, por no dar cumplimiento con la naturaleza del acuerdo que es contar con varios proveedores para la selección 

respectiva en las órdenes de servicio que se vayan generando al interior de la Entidad, durante la vigencia del acuerdo 

marco. 

 

NOTA: La EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO no tendrá nin-

guna obligación de aceptar la oferta de alguna Orden de Servicio a los oferentes que hayan sido seleccionados en el 

Instrumento Comercial Marco. 

 

➢ Causales de exclusión del instrumento comercial marco  

 
El Contratista quedará excluido del Instrumento Comercial Marco durante la vigencia de este, en las siguientes situaciones:  
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✓ Cuando el CONTRATISTA se le haya hecho efectiva la cláusula penal de apremio en al menos una orden de 
servicio. 

✓ Cuando el CONTRATISTA presente alguna inhabilidad e incompatibilidad para suscribir la orden de servicio. 
✓ Cuando el CONTRATISTA no tenga vigentes las garantías requeridas para la orden de servicio. 
✓ Cuando exista conflicto de intereses. 
✓ Cuando se evidencien circunstancias defraudatorias al patrimonio público, o a los propósitos del proyecto.  
✓ Cuando no se liquide oportunamente la orden de servicio por causas imputables al CONTRATISTA. 
 
➢  Situaciones que pueden presentarse en el Proceso de Selección del Instrumento Comercial Marco    

 
En el caso que se presenten las siguientes situaciones en el Proceso de Selección del Instrumento Comercial Marco se 
procederá de la siguiente manera:  
 

a) Si se declara fallido el proceso de selección del Instrumento Comercial Marco, se procederá de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 35.11 Declaratoria de Fallido del manual de contratación vigente. 
 

b) Si por necesidad de la Entidad se requiere ampliar la lista de proveedores, se acudirá al Parágrafo 1 del numeral 
34. Instrumento Comercial Marco del manual de contratación vigente. 

 
5. FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA  

 
ENTerritorio seleccionará a los oferentes habilitados cuyas ofertas obtengan los mayores puntajes totales, de acuerdo con 
lo establecido a continuación: 
 
 

Factor de Evaluación Puntaje máximo 

Experiencia especifica adicional del oferente 67,5 puntos 

Equipo de trabajo ofertado (personal clave evaluable) 20 puntos 

Apoyo a la industria nacional 10 puntos 

Factor de sostenibilidad 1 punto 

Vinculación de personas con discapacidad 1 punto 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 puntos 

Mipyme 0,25 puntos 

Total 100 puntos 
Tabla. Factores de Evaluación 

 

5.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL OFERENTE (MÁXIMO 67,5 PUNTOS) 
 

La experiencia específica será acreditada por parte de los proponentes a través de contratos conforma a lo acá exigido, 

con el valor mínimo y las exigencias descritas a continuación. 

 

El proponente debe demostrar que ha tenido experiencia como contratista en máximo cuatro (4) contratos de interventoría 

en proyectos de infraestructura del sector vivienda, que cumplan las siguientes condiciones: 
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Se asignará puntaje de MÁXIMO (67,5) PUNTOS en función de la presentación de CONTRATOS ADICIONALES a los 

exigidos dentro del numeral 4.3.1., descritos de la siguiente manera: 

 

REQUISITO 
PUNTAJE  
máximo 

Con máximo dos (2) contratos adicionales a los exigidos dentro del numeral 4.3.1, que 
dentro de su alcance hayan realizado la interventoría a contratos de obra que implique 
la construcción o intervención a mínimo 50 unidades sanitarias. 

10 puntos 

Con máximo tres (3) contratos adicionales a los exigidos dentro del numeral 4.3.1, que 
dentro de su alcance hayan realizado la interventoría a contratos de obra que implique 
la construcción o intervención a mínimo 175 unidades sanitarias. 

40 puntos 

Con máximo cuatro (4) contratos adicionales a los exigidos dentro del numeral 4.3.1, que 
dentro de su alcance hayan realizado la interventoría a contratos de obra que implique 
la construcción o intervención a mínimo 250 unidades sanitarias.  

67,5 puntos 

 
Los contratos aportados deberán cumplir con los siguientes criterios:  
 

a) El Interesado podrá acreditar la experiencia especifica adicional con mínimo uno (1) y máximo tres (3) contratos, la 
interventoría a unidades sanitarias se podrá acreditar con la sumatoria de hasta máximo tres (3) contratos. 

b) Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia específica adicional deberán estar terminados y 
recibidos a satisfacción previamente a la fecha de cierre del proceso. 

 
Para efectos de la asignación de puntaje, no se tendrán en cuenta los contratos presentados para acreditar la experiencia 
habilitante del oferente a que se refiere el capítulo de requisitos habilitantes, pues se requiere que los contratos presentados 
para acreditar experiencia específica adicional del oferente sean distintos a aquellos utilizados para habilitar su oferta.  
 
Nota: EL OFERENTE DEBERÁ RELACIONAR CLARAMENTE Y POR SEPARADO LOS CONTRATOS Y 
CERTIFICACIONES QUE SE PRESENTAN CON EL FIN DE ACREDITAR LOS REQUISITOS HABILITANTES, DE LOS 
CONTRATOS Y CERTIFICACIONES QUE SE PRESENTAN CON EL FIN DE ACREDITAR EXPERIENCIA PARA LA 
CALIFICACIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ DILIGENCIAR LOS FORMATOS ESTABLECIDOS EN EL DOCUMENTO DE 
TÉRMINOS Y CONDICIONES (INVITACIÓN) POR EL GRUPO DE PROCESOS DE SELECCIÓN. 
 
5.2. EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO (PERSONAL CLAVE EVALUABLE) (MÁXIMO 20 PUNTOS) 
 

Los oferentes empezarán a sumar puntaje por la experiencia específica adicional a la mínima exigida en el siguiente 
cuadro del equipo de trabajo, diligenciando para tales efectos el Formato que señala el Grupo de Procesos de Selección 
en el documento de términos y condiciones del equipo de trabajo del perfil que se establece a continuación: 
 

Cantidad Cargo a 
desempeñar 

Formación 
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 

Como/En: Número de 
proyectos 

1 
 

Director de 
 Interventoría. 

Ingeniero Civil  

o  

Arquitecto. 

6 años 

Director de Interventoría en proyectos de construc-
ción y/o ampliación y/o mejoramiento de:  

Edificaciones     
o  

Redes sanitarias 
 o  

Redes intradomiciliarias de acueducto 
 o  

Redes intradomiciliarias de alcantarillado   
o  

Redes domiciliarias de acueducto  

4 
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Cantidad Cargo a 
desempeñar 

Formación 
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 

Como/En: Número de 
proyectos 

o   
Redes domiciliarias de alcantarillado 

o  
 Redes de alcantarillado  

o   
Redes de acueducto 

o  
Proyectos de optimización de redes de alcantari-

llado 
o  

Proyectos de optimización de redes de acueducto. 

 
* Los requerimientos y exigencias del perfil deben establecerse en concordancia con el establecido en el Numeral 5 – Análisis de Personal Mínimo del Documento de 
Caracterización de la Necesidad (F-PR-26). En caso de presentarse diferencias entre los requerimientos exigidos en el presente numeral y los exigidos en el Documento 
de Caracterización de la Necesidad, primarán los establecidos en el Documento de Condiciones Adicionales – F-PR-27, tanto para la verificación y evaluación del 
profesional en el proceso de selección como para la aprobación de la hoja de vida en la ejecución del contrato derivado. 

Nota 1: El oferente deberá relacionar el personal objeto de evaluación en el formato que se indique en el documento de 
términos y condiciones del proceso. 
 
Nota 2: La hoja de vida del personal objeto de evaluación debe venir acompañada por la carta de compromiso debida-
mente firmada en donde se relacionen los datos personales del profesional como nombre completo y cedula de ciudada-
nía. 
 

5.2.1. ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO OFER-
TADO 

 
Para la acreditación de la formación académica de cada uno de los profesionales propuestos en el evento de perfeccionase 
alguna orden de servivicio, el oferente debe: 
 
Adjuntar copia del acta de grado, o el diploma de grado, y de la tarjeta profesional o de la matrícula profesional (según 
aplique). Para extranjeros copia del documento equivalente a la matricula profesional o carta que sustente que no se 
requiere y copia del pasaporte. 
 
Nota: En caso de que la tarjeta o matrícula profesional no indique la fecha de expedición, deberá aportar el certificado de 
vigencia de la tarjeta o matrícula profesional, expedida por el Consejo Profesional que corresponda. Dicho certificado debe 
estar vigente para la fecha de cierre del presente proceso. 
 
No obstante, el oferente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá presentar la conva-
lidación del título académico y la autorización para ejercer del profesional ofertado de conformidad con lo establecido en 
la Resolución 10687 de 2019 “Por medio de la cual se regula la convalidación de títulos de educación superior otorgados 
en el exterior y se deroga la Resolución 6950 de 2015”, proferida por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Deben aportarse con los soportes correspondientes para que tengan validez en el territorio colombiano, de acuerdo con 
la normatividad vigente establecida para ello. En todo caso, la convalidación del título académico será un requisito habili-
tante para el oferente y el profesional ofertado.  
 
De igual forma, el oferente deberá presentar en relación con el personal, la autorización para el ejercicio temporal de la 
profesión en Colombia expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el 
caso de Ingenieros y profesionales afines. 
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5.2.2. ACDREDITACIÓN VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL EQUIPO DE TRABAJO 

OFERTADO. 

El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos para la acreditación de la experiencia de cada miembro del Equipo 
de Trabajo Ofertado, señalados en el documento de términos y condiciones establecidos por el Grupo de Procesos de 
Selección. 
 
5.2.3. Experiencia específica adicional del Director de Interventoría 

 

El director de Interventoría obtendrá puntaje adicional cuando cumpla con los requisitos exigidos en la siguiente tabla: 
 

Puntaje por experiencia del Director de Interventoría (Máximo 20 puntos) 

Experiencia adicional en proyectos como: Director o Gerente de interventoría de proyectos de:  
 Interventoría a proyectos de construcción de redes sanitarias o intradomiciliarias o domiciliarias de acueducto o 

alcantarillado. 

Director de Interventoría 
(Categoría 7) 

Inferior a lo  
exigido según la 

categoría 

Igual a lo exigido 
en la categoría 

Una categoría 
superior en 
número de 

Proyectos a la  
exigida 

Dos categorías  
superiores en 

número de 
Proyectos a la  

exigidas 

Puntaje 0 puntos 10 puntos 15 puntos 20 puntos 

 

Para establecer la categoría exigida al profesional en la experiencia profesional relacionada adicional se tendrá en cuenta 
la siguiente tabla: 
 

No. Categoría Experiencia Específica Adicional 

5 Categoría 5 3 proyectos 

6 Categoría 6 2 proyectos 

7 Categoría 7 1 proyecto 

 
Nota 1: Para la acreditación de la experiencia específica adicional del Director de Interventoría el oferente podrá 
presentar máximo Cuatro (4) proyectos adicionales. En caso de que el oferente presente un número superior a cuatro 
(4) proyectos se le tomará en cuenta los cuatro (4) primeros que presente en el formato que se establezca en el 
Documento de términos y condiciones. 
 
Nota 2: En el evento de seleccionarse para la conformación de acuerdo comercial marco, y hacer parte de él, y de 
requerirse la firma de orden de servicio, se deberá allegar como Director de interventoría el mismo profesional acá 
ofertado con la dedicación que se requiera en su momento. Esto será validado previamente al perfeccionamiento de 
ordenes de servicio. El profesional Director de interventoría no podrá ser modificado sino en un avance de obra superior 
al 40%, y con causa justificada, la cual será avalada por el gerente de la unidad a cargo del proyecto. En el evento de no 
cumplirse lo expuesto, podrá ser mal calificado en su desempeño o excluido el contratista integrante del acuerdo marco.    
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5.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL Y RECIPROCIDAD (10 PUNTOS) 
 

Dando cumplimiento a la ley 816 de 2003, las entidades de la administración pública que, de acuerdo con el régimen 

jurídico de contratación que le sea aplicable, deban seleccionar a sus contratistas a través de licitaciones, convocatorias 

o concursos públicos, o mediante cualquier modalidad contractual, excepto aquellas en que la ley no obligue a solicitar 

más de una propuesta, adoptarán criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional. 
 

Para los efectos, ENTerritorio podrá asignar el siguiente puntaje:  
 

CRITERIO SEGÚN LEY 816 DE 2003 PUNTAJE MÁXIMO 

OFERTAS DE ORIGEN NACIONAL 10 PUNTOS 

INCENTIVO A LA INCORPORACION DEL COMPONENTE NACIONAL  HASTA 5 PUNTOS 

 
5.3.1. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley 816 de 2003, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto Ley 
019 de 2012 y según lo establecido en el Decreto 680 de 2021, con el fin de apoyar la industria colombiana se otorgará 
un puntaje máximo de DIEZ (10) PUNTOS a los oferentes que incluyan en su oferta la promoción de servicios nacionales 
o con trato nacional, y la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. 
 
Los Oferentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) Servicios Nacionales o con trato nacional 
o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. ENTerritorio en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 
(i) Servicio Nacional o con Trato Nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:  
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 
Nota: Los puntajes establecidos en la tabla anterior son disyuntivos, en ningún caso un Oferente podrá obtener puntaje 
por ambas circunstancias. 
 
5.3.1.1. PROMOCIÓN SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL   

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 del Decreto 680 de 2021 que señala lo siguiente: 
 

“(…) En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ser ofertado 
por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un 
extranjero con trato nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el 
desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda.  
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a 
la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un 
residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o un 
proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de 
personal colombiano. (…)” 
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Debido a la especialidad del objeto del contrato, en este Proceso de Contratación, para el otorgamiento de puntaje no 
habrá bienes nacionales relevantes. Por tanto, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los oferentes que 
se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%) del personal requerido para el cumplimiento 
de las órdenes de servicio, de conformidad con el Decreto 680 de 2021, asignándole diez (10) puntos a la oferta.  
 
En el caso de Oferentes Plurales cualquiera de sus integrantes podrá vincular el cuarenta por ciento (40%) del personal 
requerido para el cumplimiento de las órdenes de servicio.  
 
Para que el oferente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato que se indique en el 
documento de términos y condiciones, alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  
 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente.  
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto con-
tractual de conformidad con la ley.  
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por las Cámaras 
de Comercio.  
 
Para que el oferente extranjero con trato nacional obtenga puntaje por trato nacional podrá acreditar que los servicios son 
originarios de los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contra-
tación, información que se acreditará con los documentos que aporte el proponente extranjero para acreditar su domicilio. 
 
Los extranjeros con trato nacional que participen en el presente Proceso de Selección de manera singular o mediante la 
conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si se acoge a la asignación de puntaje anteriormente 
descrita o cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que 
corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla a que se acoge para la asignación de puntaje, 
la Entidad lo asignará de acuerdo con lo señalado en el presente numeral. 
 
Si el Oferente Extranjero con Trato Nacional se acoge a las reglas de origen aplicable según el Acuerdo Comercial o la 
normativa comunitaria que corresponda, deberá aportar todos los documentos necesarios para soportar dichas reglas. 
 
NOTA: La entidad asignará los diez (10) puntos por promoción de servicios nacionales o con trato nacional al proponente 
plural, cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla 
con estas no obtendrá el puntaje Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional.  
 
Cuando uno de los integrantes del oferente plural no cumpla con las condiciones descritas en este numeral, no obtendrá 
puntaje alguno, por este concepto. 
 
5.3.1.2. INCENTIVO A LA INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL (5 PUNTOS) 

 
ENTerritorio asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los oferentes extranjeros individuales y estructuras plurales 
sin derecho a trato nacional, que incorporen el porcentaje de personal calificado colombiano como se describe a continua-
ción:  
 

Personal calificado del contrato Puntaje 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 0 

Más del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 3 
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Personal calificado del contrato Puntaje 

Más el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 4 

Más del 90% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 5 

 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una institución de educación 
superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o apoderado del Oferente 
debe diligenciar el formato que se indique en el documento términos y condiciones, en el cual manifieste bajo la gravedad 
de juramento el personal ofrecido y su compromiso de vincular a dichas personas en caso de resultar Oferente Seleccio-
nado del proceso. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
ENTerritorio únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el 
Oferente que presente el formato establecido por el Grupo Procesos de Selección en el documento términos y condiciones, 
no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales, Trato Nacional. 
 

5.3.1.3. ACUERDOS COMERCIALES 

 
El Proceso de Selección que se derive del presente documento, está sujeto a los Acuerdos Comerciales que se relacionan 
a continuación.  
 
En consecuencia, las ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigen-
tes que cubren el Proceso de Selección mencionado, serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios colombianos y 
tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional de que trata el presente numeral: 
 

Acuerdo Comercial 

ENTerritorio (antes 
FONADE) 

Incluido en el Acuerdo 
Comercial 

Presupuesto del proceso 
de selección superior al 

valor del Acuerdo Comer-
cial 

Excepción aplicable al 
proceso de selección 

Presente Proceso de 
selección cubierto por 
el Acuerdo Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile NO N/A N/A NO 

México NO N/A N/A NO 

Perú NO N/A N/A NO 

Canadá NO N/A N/A NO 

Chile NO N/A N/A NO 

Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica NO N/A N/A NO 

Estados Unidos NO N/A N/A NO 

Estados AELC NO N/A N/A NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO 
N/A 

N/A NO 

Guatemala NO N/A N/A NO 

Honduras NO N/A N/A NO 

Unión Europea NO N/A N/A NO 

Comunidad 
Andina 

Bolivia N/A N/A N/A SI 

Ecuador N/A N/A N/A SI 

Perú N/A N/A N/A SI 
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Cobertura Acuerdos Comerciales2 
 

 
En consecuencia, recibirán trato nacional las propuestas de nacionales de la Comunidad Andina de Naciones. 
 
La Entidad debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito un Acuerdo Comercial, el 
mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos, cuando un Acuerdo Comercial es aplicable a un Proceso de 
Selección. 
 
La Entidad debe dar a los servicios prestados por oferentes de la Comunidad Andina de Naciones – CAN, (Bolivia, Ecuador 
y Perú) el mismo trato que da a los servicios colombianos. La única excepción a los servicios de oferentes de la CAN es 
el servicio de transporte aéreo para el cual no hay trato nacional. La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es 
aplicable a todos los Procesos de Selección de las Entidades Estatales de nivel nacional, independientemente del valor 
del Proceso de Contratación. 
 
5.3.1.4. RECIPROCIDAD 

 
Se debe conceder el mismo trato que se da a los bienes y servicios colombianos a aquellos bienes y servicios de Estados 
con los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad.  
 
Es decir, cuando el Gobierno Nacional con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compra 
pública de dicho Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios colombianos gozan del mismo trato que 
los bienes y servicios de dicho Estado o que no existe en dicho Estado ninguna medida que fomente el desarrollo local o 
mejore las cuentas de la balanza de pagos.  
 
Las certificaciones expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores están publicadas en la página web de Colombia 
Compra Eficiente (https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-
reciprocidad), y su contenido debe ser verificado pues no en todos los casos la Entidad debe conceder dicho trato. 
 
 
La existencia de un Acuerdo Comercial que prevea trato nacional en materia de contratación pública excluye la posibilidad 
de que el Gobierno Nacional certifique trato nacional por reciprocidad. 
 
La reciprocidad aplica para aquellos Oferentes extranjeros, que participen individualmente o como integrantes de 
estructuras plurales, que deseen el tratamiento de Oferente colombiano, para lo cual se aplicarán las siguientes reglas: 
 
En los términos señalados en el Artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012 en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del 
Decreto 1082 de 2015, la Entidad otorgará trato nacional a: 
 

a. Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, 
en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales;  

b. A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, pero respecto de 
los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato 
nacional con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de 
dicho Estado; y  

 
2 Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales y Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación M-MACPC-14 publicado por Colombia Compra Eficiente 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
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c. A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 
regulación andina aplicable a la materia. 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación mencionada 
en el literal b) anterior en relación con un Estado en particular. 
 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser publicados en la forma y 
oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente.  
 
La vigencia de los certificados será de dos (2) años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de 
que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones 
Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado.  
 
Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe 
constatar que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la normativa 
en materia de compras y contratación pública para la expedición del certificado. 
 
Nota 1: Tanto las certificaciones como la información sobre los Acuerdos Comerciales suscritos por Colombia están 
disponibles en la página web de Colombia Compra Eficiente. El oferente podrá presentar las respectivas consultas de la 
página web de Colombia Compra Eficiente y en una carta indicará que su oferta cumple con los requisitos para que se le 
otorgue trato nacional pese a ser de origen extranjero, en virtud del Principio de Reciprocidad. La entidad verificará dicha 
información.  
 
Nota 2: En todo caso, la inexistencia de Acuerdo Comercial o certificación de reciprocidad mencionados no restringe la 
participación de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su oferta. 
 
Nota 3: La información para acreditar reciprocidad, será la que corresponda a la publicada en la página web de Colombia 
Compra Eficiente. 
 
5.4. FACTOR DE SOSTENIBILIDAD (1 PUNTO) 
  

La Entidad asignará un (1) punto al Oferente que se comprometa con el diligenciamiento del Formato Factor de sosteni-
bilidad que se indique en los términos y condiciones, a presentar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias 
de cálculo, diseños por componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble cara, asimismo utilizando 
papel que cuente con (i) el certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) reciclado o procedente de fuentes forestales 
sostenibles o naturales y estar libre de cloro elemental. De igual manera, y cuando el documento lo permita, se reutilizarán 
hojas ya usadas por una cara, por ejemplo, para evidencias de trabajo de campo.  
  
Adicionalmente, el Oferente deberá contar con una política de reciclaje y/o reutilización de residuos o desechos generados 
por el funcionamiento de la empresa u oficinas, para lo cual, en los informes de seguimiento establecidos por la Entidad, 
se deberá hacer alusión a los programas o estrategias de reciclaje y/o reutilización de residuos o desechos.  
  
Sobre este factor se exceptúan los entregables que correspondan a Medios Magnéticos o planos cuyo tamaño sobrepase 
el formato de papel “legal”. 
  
El supervisor verificará el cumplimiento de este criterio y, además, comprobará, para el inicio de la ejecución de la orden 
de servicio, que el futuro Contratista entregue la ficha técnica del papel a utilizar. 
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5.5. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (1 PUNTO) 

 
ENTerritorio asignará un (1) punto al oferente que acredite el número mínimo de personas con discapacidad de acuerdo 
con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del 
Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018), o la norma que lo modifique, adicione, complemente o 
sustituya.  

Para esto debe presentar: i) el Formato establecido por el Grupo Procesos de Selección  – Vinculación de personas con 
discapacidad suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual 
certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Oferente o sus integrantes a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección, ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, 
de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Para los Oferentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del Oferente Plural que aporte 
como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el Proceso de Selección. Este porcentaje de 
experiencia se tomará sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial Estimado expresado en 
SMMLV)”, sin importar si la experiencia es general o específica. 

Tratándose de oferentes plurales, el Formato debe suscribirlo el integrante del Oferente Plural, ya sea la persona natural 
o si el integrante es una persona jurídica, por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda, que aporte como 
mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de Selección, y que además vincule el 
mínimo de trabajadores con discapacidad exigido en el Decreto 392 de 2018. 

5.6. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al oferente que acredite la calidad de empren-
dimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 

Para que el oferente obtenga este puntaje debe diligenciar el “Formato 13 – Acreditación de emprendimientos y empresas 
de mujeres” y aportar la documentación requerida. Si el oferente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los 
documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante 
relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán 
en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de oferente Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 
de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 

5.7. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al oferente que acredite la calidad de Mipyme 
domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el oferente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el oferente debió subsanar la entrega del 
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RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la 
asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de oferentes Plurales, este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los integrantes acredita la calidad 
de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – POE Y JUSTIFICACIÓN  

 

El Instrumento Comercial Marco tiene valor cero ($0) dado que ENTerritorio no recibe la prestación de servicio de las 
interventorías a las obras objeto del Instrumento Comercial Marco como consecuencia de la suscripción de este. El valor 
de las Órdenes de servicio representa las transacciones realizadas entre ENTerritorio y los Proveedores al amparo del 
Instrumento Comercial Marco.  

El Instrumento Comercial Marco es típicamente un contrato de cuantía indeterminada, Pero determinable. El valor final del 
Instrumento Comercial Marco corresponderá a la suma del valor de las Órdenes de servicio que sean colocadas durante 
su vigencia. 

Nota: ENTerritorio No requiere de Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) para suscribir el Instrumento 
Comercial Marco pues no ejecuta gasto público con su suscripción. Sin embargo, el valor de las órdenes de servicio se 
establecerá de acuerdo con la necesidad de la Entidad y cuando se publique el proceso de la orden de servicio deberá 
contar con Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

 
Atentamente, 
 
 
______________________ 
FABIAN DARIO ROMERO MORENO  
Subgerente de Operaciones  
 
 
___________________________ 
MÓNICA DUARTE ORTÍZ 
Gerente del Grupo de Planeación Contractual 
  
Elaboró: Edward Fabián Araújo Ramírez - Profesional del Grupo de Planeación Contractual 
Anexos 1: Análisis del Sector  
Anexos 2: lineamientos  
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